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2021-00673. Recurso de reposición.

Cesar David Gordillo Vidales <gordillovidalesyabogados@yahoo.es>
Jue 24/11/2022 12:57 PM

Para: Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores: 
JUZGADO 07 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.      S.      D.

 
 
TIPO DE PROCESO: Liquidación de la sociedad conyugal.
DEMANDANTE: Elvia Rosa García Correa.
DEMANDADO: Luis Ernesto López Bran.
RADICADO: 2021-0067300.
REFERENCIA: Recurso de reposición, contra el auto notificado el 21 de noviembre de 2022.

Adjunto el recurso de reposición contra el auto emitido por su despacho el pasado 18 de noviembre de 2022 y
notificado el 21 de noviembre de 2022, por las razones expuestas en el mismo.

Cordialmente,

CESAR DAVID GORDILLO VIDALES.
C. C. 91.292.612 expedida en Bucaramanga.
T. P. 107.833 del C. S de la J.
 



CESAR DAVID GORDILLO VIDALES 

 ABOGADO 

 

Calle 5 No. 1A – 11 / Barrio San Francisco en Madrid Cund. 

Celular: 3112272821 

Email: gordillovidalesyabogados@yahoo.es  

 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. 
 

Señores: 
JUZGADO 07 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.      S.      D. 

 
 
TIPO DE PROCESO: Liquidación de la sociedad conyugal. 
DEMANDANTE: Elvia Rosa García Correa. 
DEMANDADO: Luis Ernesto López Bran. 
RADICADO: 2021-0067300. 
REFERENCIA: Recurso de reposición, contra el auto notificado 
el 21 de noviembre de 2022. 

 
 
El abogado CESAR DAVID GORDILLO VIDALES, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía N. 91.292.612 expedida en Bucaramanga, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 107.833 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con tarjeta profesional N. 107.833 
del C. S de la J., actuando en calidad de apoderada de la señora ELVIA ROSA 
GARCÍA CORREA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
20.736.411 expedida en Madrid Cundinamarca, por medio del presente escrito y 
dentro del término legal, procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el 
auto proferido por su despacho judicial el 18 de noviembre de 2022 y notificado por 
estados el 21 de noviembre de 2022, bajo los siguientes términos: 
 
 

I. DECISIÓN PARA IMPUGNAR. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la señora ELVIA ROSA GARCIA CORREA, así 
como a su apoderado judicial, para que manifieste su deseo de continuar con 
este proceso y cumpla con la carga procesal que les corresponde dentro del 
término de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 
presente auto. 
 
 

II. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO. 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso, sostiene que: 
 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 
auto. (…)” (Negrilla fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta que, me encuentro dentro de la oportunidad correspondiente 
para interponer debidamente este recurso, procedo a sustentar el recurso de 
reposición contra la decisión proferida por su despacho judicial el 18 de noviembre 
de 2022 y notificado por estados el 21 de noviembre de 2022. 
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III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 

PRIMERO – DE LA INTENCIÓN DE MI PODERDANTE DE CONTINUAR 
CON EL PROCESO JUDICIAL. 

 
Señora Juez, la intención de mi poderdante es continuar con el presente asunto 
judicial, pues estamos en presencia de un proceso de liquidación de sociedad 
conyugal, sobre el cual se han realizado gestiones tendientes a obtener lo 
pretendido en el mismo, tales como la presentación de la demanda, solicitud y 
practica de medida cautelar e intento de notificación a la parte pasiva. 
 
Pese a lo anterior, a mediados de agosto de 2022 mi representada informó al 
suscrito apoderado que su ex cónyuge, el señor LUIS ERNESTO LÓPEZ BRAN 
está atravesando un estado de salud complejo, por lo que es de su voluntad 
adjudicar a favor de mi representada el 50% del inmueble, descrito a continuación: 
 

Lote de terreno con extensión de 95.00m2 ubicado en la ciudad de Bogotá, 
con dirección catastral carrera 85H No. 25C – 30 en Bogotá, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50C – 1039529, en favor de la señora ELVIA ROSA 
GARCÍA CORREA, a modo de compensación por lo reclamado en el proceso 
judicial referido. 

 
En virtud de lo anterior, el suscrito apoderado recomendó a mi representada 
adelantar la liquidación de la sociedad conyugal mediante un trámite notarial, pero 
previo a ello que, las partes procesales suscribieran un contrato de transacción 
acordando las condiciones para llevar a cabo el mismo. 
 

SEGUNDO – DE LAS GESTIONES ADELANTADAS POR EL SUSCRITO 
EXTRAPROCESALMENTE. 

 
Señora Juez, si bien podría inferirse que se ha presentado una inactividad procesal 
en el presente asunto, me permito informarle que extraprocesalmente se han 
adelantado varias actuaciones, a fin de lograr conseguir lo pretendido en este 
proceso por vía notarial, según la voluntad de las partes procesales. 
 
Para el caso en concreto se tiene que esta parte SI ha realizado actuaciones desde 
el 25 de agosto de 2022, las cuales se enuncian a continuación; 
 

FECHA ACTUACIÓN 

02 de septiembre de 2022 Los señores Elvia Rosa García Correa 
y Luis Ernesto López Bran firmaron el 
contrato de transacción, donde se 
señalaron las condiciones del acuerdo 
al que verbalmente llegaron las partes. 

08 de septiembre de 2022 Se expidió la copia del registro civil de 
nacimiento del señor Luis Ernesto 
López Bran, por parte de la 
Registraduría Nacional. 

13 de septiembre de 2022 Se expidió la copia del registro civil de 
nacimiento de la señora Elvia Rosa 
García, por parte de la Notaría Única 
del Círculo de Amagá Antioquia. 

21 de septiembre de 2022 El señor Luis Ernesto López Bran 
autenticó su firma en el contrato de 
transacción en mención. 

22 de septiembre de 2022 La señora Elvia Rosa García Correa 
autenticó su firma en el contrato de 
transacción referido. 

23 de septiembre de 2022 Mi representada allegó los registros 
civiles de nacimiento de las partes y el 
registro civil de matrimonio para la 
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liquidación conyugal para radicar el 
trámite ante la Notaría 17 de Bogotá. 

13 de octubre de 2022 Mi representada allegó el estado de 
cuenta del impuesto predial unificado y 
la factura del impuesto predial 
unificado 2022 relacionada al 
inmueble, objeto de la liquidación 
conyugal para radicar el trámite ante la 
Notaría 17 de Bogotá. 

Noviembre 2022 Para continuar con el trámite notarial 
se requiere ajustar los registros civiles 
de nacimiento con las notas 
marginales de cada una de las partes, 
también se requiere el soporte de pago 
del impuesto predial 2022 del inmueble 
para darle continuidad al trámite.  

 
Nótese entonces que esta parte si ha realizado actuaciones extraprocesalmente con 
posterioridad al 25 de agosto de 2022, tendientes a conseguir que se materialice la 
voluntad de las partes y el acuerdo verbal al que llegaron los señores ELVIA ROSA 
GARCÍA CORREA y LUIS ERNESTO LÓPEZ BRAN, a fin de adelantar la 
liquidación de sociedad conyugal ante la Notaría 17 de Bogotá, en donde mi 
representada se comprometió a desistir de este proceso judicial, una vez la escritura 
pública se encuentre registrada. 
 
Ahora bien, por otro lado, cabe anotar que el proceso de notificación era viable 
iniciarlo solo después de tener decretada y practicada la correspondiente medida 
cautelar, adicionalmente el trámite de notificación se ha visto frustrado por cuanto el 
demandado no se encuentra en el domicilio, el cual fue reportado a través del 
memorial allegado el pasado 14 de enero de 2022 a su despacho. 
 

TERCERO – DE LA FALTA DE RAZONES JURÍDICAS PARA 
CONSIDERAR UNA INACTIVIDAD INJUSTIFICADA Y PROLONGADA DE 
LA PARTE ACTIVA. 

 
A pesar de que podría inferirse que se ha presentado una inactividad procesal en el 
presente asunto, reitero que extraprocesalmente se han adelantado varias 
actuaciones, a fin de adelantar la liquidación de la sociedad conyugal por vía 
notarial, según la voluntad de las partes procesales y eventualmente, solicitar la 
terminación de este proceso judicial. 
 
Señora Juez, el suscrito apoderado ha cumplido con sus deberes y ha venido 
adelantando gestiones tendientes a conseguir la materialidad de lo pretendido en 
este proceso judicial de forma extraprocesal a través del trámite notarial de 
liquidación de la sociedad conyugal, pues así lo decidieron los señores ELVIA ROSA 
GARCÍA CORREA y LUIS ERNESTO LÓPEZ BRAN de común acuerdo y es esta 
su voluntad. 

Asimismo, una de las clausulas señaladas en el contrato de transacción referido 
alude que, el señor LUIS ERNESTO LÓPEZ BRAN acepta y reconoce ser notificado 
por conducta concluyente del presente proceso judicial, además de reconocer su 
deber de comparecer al mismo y ejercer la defensa de sus intereses. 

No obstante, el suscrito apoderado debe velar por los derechos de mi representada 
y por tanto, en el contrato de transacción suscrito el pasado 02 de septiembre, se 
estableció que se solicitaría ante su despacho la terminación de este proceso judicial 
siempre y cuando, el trámite de la liquidación conyugal se encuentre elevado 
mediante escritura pública debidamente registrada. 

De conformidad con lo anterior, se evidencia que en el caso en concreto no estamos 
frente a una inactividad injustificada y prolongada desde el 25 de agosto de 2022, 
como se señala en el auto de fecha 18 de noviembre de 2022. 
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IV. PRETENSIONES 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, me permito formular las siguientes 
peticiones:  
 
PRIMERO: Se reponga y/o se revoque la decisión proferida mediante auto de fecha 
18 de noviembre de 2022 y notificado por estados el 21 de noviembre de 2022, por 
los motivos expuestos en este recurso. 
 
SEGUNDO: Solicito amablemente a su despacho, se tenga por notificado mediante 
conducta concluyente al demandado LUIS ERNESTO LÓPEZ BRAN, según el 
contrato de transacción suscrito por las partes procesales. 

 
TERCERO: En consecuencia, se suspenda el proceso judicial hasta por el término 
de tres (3) meses, a fin de que se adelante la liquidación de la sociedad conyugal de 
mutuo acuerdo entre las partes procesales, ante la Notaría 17 de Bogotá. 
 
 

V. ANEXOS. 
 

1. Copia del contrato de transacción suscrito y autenticado por las partes 
procesales, de fecha 02 de septiembre de 2022. 

2. Copia del registro civil de nacimiento del señor Luis Ernesto López Bran, de 
fecha 08 de septiembre de 2022. 

3. Copia del registro civil de nacimiento de la señora Elvia Rosa García, de fecha 
13 de septiembre de 2022. 

4. Copia del impuesto predial unificado y la factura del impuesto predial unificado 
2022 relacionada al inmueble en mención. 

 
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 
El suscrito apoderado, en la calle 5 No. 1A – 11, Barrio San Francisco en Madrid 
Cundinamarca, Teléfono: 3112272821, Email: gordillovidalesyabogados@yahoo.es  
 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
Atentamente 
 

 
CESAR DAVID GORDILLO VIDALES. 
C. C. 91.292.612 expedida en Bucaramanga. 
T.P. 1007.833 del C. S. de la J. 
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